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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BARRAQUILLA 

SALA TERCERA CIVIL – FAMILIA 

 

Barranquilla, Noviembre Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021).- 

 

El apoderado de la parte demandante presenta solicitud de que se declare 

desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la 

sentencia de fecha Octubre 1° de 2021, proferida por el Juzgado Sexto Civil 

del Circuito de esta ciudad.- 

 

Se considera: 

 

El togado expresa en su petición: “La parte demandada sustento recurso el día 17 de 

noviembre de esta anualidad y digo que es extemporáneo porque el tribunal notifica la 

admisión de la apelación el día 5 de noviembre y señala que da un término de 5 días para 

sustentar por escrito el recurso sin en la ejecutoria las partes no piden pruebas, lo anterior 

entiendo que si no se piden pruebas en el ejecutoria del auto que señala la admisión y da el 

termino para sustentar este se venció el día 12 de noviembre.”.- 

 

En relación con lo anterior, hay que aclararle al petente que el artículo 14 del 

Decreto 806 de 2020, establece el procedimiento de la segunda instancia de 

procesos civiles y familia, y señala:  

 

“Artículo 14. Apelación de sentencias en materia civil y familia. El recurso de 

apelación contra sentencia en los procesos civiles y de familia, se tramitará así:  

 

Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, dentro del término de ejecutoria del 

auto que admite la apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las 

decretará únicamente en los casos señalados en el artículo 327 del Código General del 

Proceso. El juez se pronunciará dentro de los cinco (5) días siguientes.  

 

Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante 

deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la 

sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido 

el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se 

sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.  

 

Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la audiencia en la 

que se practicaran, se escucharan alegatos y se dictará sentencia. La sentencia se dictará en 

los términos establecidos en el Código General del Proceso.”.- 

 

De la norma anterior se desprende, que una vez admitido el recurso de 

apelación, tienen las partes la oportunidad de solicitar pruebas en esta 

instancia, de acuerdo al artículo 327 del C.G.P., o sea, dentro del término de 

ejecutoria de dicho auto.- 

 

 



 
 
 
CÓDIGO ÚNICO DE RADICACIÓN: 08-001-31-53-006-2018-00201-01.- 
RADICACIÓN INTERNA: 43.681.- 
 

2 
 

Por ello, en el inciso siguiente del artículo arriba transcrito, se enuncia que 

ejecutoriado el auto que admite el recurso o ejecutoriado el auto que deniega 

la petición de pruebas, es cuando empieza a correr el término para que las 

partes presenten su escrito de sustentación.- 

 

Al no haber solicitado las partes la práctica de pruebas, y al haberse proferido 

el auto que admitió el recurso de apelación el día 4 de noviembre de 2021, 

notificado por Estado el día 5 de noviembre de 2021, los tres días de 

ejecutoria corrieron los días 8, 9 y 10 de noviembre de 2021, comenzando a 

correr los días para sustentar el recurso, los días 11, 12, 16, 17 y 18 de 

noviembre de 2021.- 

 

En consecuencia, al haber presentado la parte demandada el escrito de 

sustentación del recurso el día 17 de noviembre de 2021, lo hizo dentro del 

término otorgado para ello, por lo que no procede la declaratoria de desierto 

del recurso.- 

 

En mérito de lo expuesto, la Magistrada Sustanciadora de la Sala  Tercera 

Civil – Familia del Tribunal Superior Distrito Judicial de Barranquilla,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de la parte demandante, de declarar desierto 

el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la 

sentencia de fecha Octubre 1° de 2021, proferida por el Juzgado Sexto Civil 

del Circuito de esta ciudad.- 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CARMIÑA GONZÁLEZ ORTIZ 

Magistrada Sustanciadora 

 

 

Firmado Por: 

 

Carmiña Elena Gonzalez Ortiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 6 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Barranquilla - Atlantico 
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